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RESOLUCIÓN

FECHA EDICION: 3OlO7 t2021

RESOLUCIÓN flO. 069 DEL 14 DE MARZO DE 2022

"Por medio de la cual se reubican unos anpleos de Ia planta de global de percona! de Ia
Unidad Adninist¡ativa Especial de Oryanizaclones Solidarías"

El Director Nacionalde la Unidad Adninist¡ativa Especial de Organizaciones
SoÍUarbs

En uso de las frctltúes lE,ales y $ especial las conferidas en la Ley 489 de 1998, Ley 909 de 2004,
Deüeto 4122 de 2011, Dec¡eto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO

Que teniendo en cuenta lo dispuesto la Ley 489 de 1998 ,'Atliculo 115. Planta Globaly Grupos lntemos
de Trabajo... En todo cas el director del organismo distribuirá los caryos de acuerdo con la estructura,
/as necesidades de la organización y sus planes y programas; con el fin de atender las necesidades
del seruicio y cumplir con efania y eftciencia los objeflvos, políticas y programas del organismo o
entidad,.."

Que el Articulo 2.2.5.4.6 del Decreto 648 de 2018, establece que la reubicación consiste en el cambio
de ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la
naturaleza de las funciones del empleo y que esta debe responder a necesidades del servicio.

Que mediante Resolución No. 030 del 20 de enero de 2022, se reorganizaron los Grupos Intemos de
Trabajo y se les asignaron funciones.

Que en virtud de lo anterior y cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desanollo, Plan

Sectorial y Plan Estrategico, se reubican unos empleos de la planta global de personal de la Unidad
Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar por necesidades del servicio el empleo de Profesional Especializado,

Código 2028, Grado 17 de la Planta Global de Personal de la Unidad Administrativa Especial de

Organizaciones Solidarias, que se encuenlra en la Oficina Asesora Juridica en la Dirección de
Desarrollo de las Organizaciones Solidarias, Grupo de Atención a Proyeclos Especiales.
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RESOLUCIÓN
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RESOLUCIÓN fVO. 069 DEL 11 DE MARZO DE 2022

*Por medio de la cual se reubican unos ernpleos de la planta glúal de peraonel de h
U nidad Adninistraüva Especial de Oryanizaciones Solidarias"

ARTÍCULO SEGUNDO: Reubicar por necesidades del servicio el empleo de Profesional

Especializado, Codigo 2028, Grado 15 de la Planta Global de Personal de la Unidad Administrativa

Especial de Organizaciones Solidarias, que se encuentra en la Dirección de Desanollo de las

Organizaciones Solidarias, Grupo de Desanollo Social en la Oficina Asesora Jurídica.

PARAGRAFO: La reubicación de los empleos objeto de este acto administrativo no conlleva

modificación modificación al Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los

empleos de la planta de personal de la entidad.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir del 16 de mazo de 2022.

COIJIUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.,

GORDILLO
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